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Invalidez total de la cláusula relativa a intereses de

un contrato de mutuo, por haberse estipula—

do contra prohibición de la ley 2760.—E1 ínte—

gro de lo pagado por créditos debe aplicarse a

amortización del ca-pítal.—Devolución del capí—

tal prestado en oro.

R('rmzm de nulidad ¡nfcr/Jucsto for don José Terry y don

Max Rm1mro cn, la causa que siguen, sobro nuli—

dad de mi contrato de mufuo hipotecario.——Proced0

de Ancash.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Está probado por el juego de letras y recibos que

corren a fs. 44 _v siguientes que los demandantes José

y Abraham Terry han pagado un interés del 2% sobre

el-capital mutuado por don Max Romero que sobre pa—

sa al límite que señala el artículo 7º de la ley 2760 so—
bre agio y usura.

Por los fundanwntos del voto singu1ar del señor

Vocal doctor Valderrama opino por la nulidad de la

sentencia de vista confirmatoria del apelado que decla—

ra fundada la demanda sólo respecto del exceso del in—

terés pagado _v porque se declare que el demandado de—

be devolver todo el interés del capital entregado en fa]-

so mutuo.

Lima. () de noviembre de 1940.

Araujo Alvarez.



: :'-""ft"?' 7. v? —-

MON JUDICIAL 159
 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 de diciembre de 1940.

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce, y consideran—
do, además: que en el contrato de mútuo objeto de este

juicio, se estipuló el interés del uno por ciento al mes

pagadero por mensualidades, y a la vez por convenio
verbal el mutuante don Max Romero ha cobrado uni—

formemente a los prestatarios otro uno por ciento adi-

cional desde la celebración del contrato, otorgando re-
cibos por los réditos escríturaríos y haciéndose expedir
letras aceptadas por los deudores por el importe de los

intereses adicionales, como está probado por fos instru—

mentºs que corren en autos y lo reconocen las senten-

cias de primera y segunda instancia: que este doble

pacto es nulo, conforme a lo dispuesto en el articu]0 7"

de la key No. 2760: que la sanción de nulidad produce la

invalidez total de los efectos de la estipulación ilegal, y

no simplemente la parcial consistente en la reducción del

tipo de los intereses: que, en consecuencia, los pagos

efectuados a razón del dos por ciento mensual, deben
ímputarse a la amortización del principal, hasta donde

alcancen, y el exceso, sí lo hubiere, debe ser devuelto

a los mutuatarios: que la reconvención dirigida a que

el préstamo se restituya, en ejecución del contrato, en

oro sellado, con exclusión de los cheques circulares o de

los billetes en actual circulación es infundada, por—

que aún en el caso de que estuviese probado que el mú—
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tuo se verificó en moneda de oro, la estipulación re-

ferente ¿¡ que la <.1€volución se haga precisamente en la

misma clase de moneda, se tiene por no puesta, porque

esos billetes representan legalmente oro sellado: decla-

raron HABER NULIDAD en la sentencia de vista de

fs. 164 vta., su fecha 24 de agosto de 1939: reformz'm-

dnla, _v ro_wzcando la de primera instancia de fs. 141, su

fecha 13 de mayo de 1938, declararon fundada en todas

sus partes la demanda interpuesta & [s. 1 por don A-

braham y josé R. 'J'crry e in fundada la reconvencíón, cn el
sentido indicado, deducida & fs. 31 por don Max Rn-

mcm y que las sumas pag:ulus 1)…“ Ing demandantes cn

concept… de intereses del dos por ciento mensual sobre

la suma prestada, deben aplicarse, hasta donde alcan-

cen, & la amurtízací(m del capital. )“ el resto dcvolversc

¡¡ los denmndrlnícs como pago índcl:í<ln, para 10 cual se

hará la rcs])cctiva liquidación por peritos que nombrará

el juez. con costas: y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza — Ballón. — Pastor.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Árnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 31.—Año 1940.


